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SECRETARIA: Roldanillo, 31 de marzo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez informando que el traslado de la liquidación del crédito transcurrió 
en silencio. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 766224003001-2020-00164-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:     José Jhonier Castañeda 
Demandado:      José Alonso Ríos Castaño 

Auto:  570 

 
Revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante, la cual arrojó un total de $9´300.000 con corte al 28 de 
febrero de 2022, observa el Despacho que el capital e intereses de mora 

indicados se atempera a la legalidad, sin embargo, se relacionó en la 
liquidación las agencias en derecho, las cuales hacen parte de las costas 

procesales y no de la liquidación del crédito.  
 

Por lo anterior, el Juzgado en virtud del artículo 446-3 del CGP, procederá 
a modificar la liquidación presentada, excluyendo lo concerniente a 

agencias en derecho, por tanto, la liquidación del crédito a aprobar será 
de $8´800.000. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 
                                       R E S U E L V E : 

 
MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, 

la cual quedará en $8´800.000 con corte al 28 de febrero de 2022, sobre 
un capital de $5´000.000. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 01 DE ABRIL DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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